
EJE CRITERIOS 

1 Compromiso 
con la 

Responsabilidad 
Social 

Responsabilidad y liderazgo social ante su propio contexto y las problemáticas más sensibles de las 
comunidades cercanas, con el propósito de contribuir a la conformación de una sociedad más justa, 
libre, incluyente y pacífica, así como al desarrollo sostenible y al cuidado del medio ambiente, en el 
ámbito local, regional y nacional;  

Debe evaluarse en función de la adecuación entre lo que la sociedad espera de las instituciones y lo 
que éstas hacen 

Asumir que la misión fundamental de la educación superior es el servicio de la sociedad y su futuro 
sostenible, es decir, a la búsqueda del bienestar, de la equidad, de la justicia, de la paz, de la libertad 
y del cuidado del medio ambiente entre otros desafíos actuales.  

2 Equidad Social 
y de Género 

Incremento de las posibilidades de acceso a la educación superior 

La equidad también implica la transparencia, la honestidad y la racionalidad institucional en la toma de 
las decisiones que afectan a los actores de la educación superior.  

Ofrecer una distribución equitativa de las oportunidades 

Diseñar y aplicar políticas destinadas a eliminar las diferencias sistemáticas en las oportunidades de 
educación superior para los grupos e individuos que se diferencian únicamente por su lugar de 
nacimiento o residencia, su origen étnico o cultural, su sexo o por su discapacidad  

La equidad de género es un criterio transversal a todos los anteriores que permite esclarecer la toma 
de decisiones en función de la equidad y respeto entre las personas, 

La perspectiva de género permite construir condiciones equitativas para hombres y mujeres, así como 
para la diversidad de identidades y expresiones de género, orientaciones y características sexuales.  

3 Inclusión 

La inclusión en la educación superior exige asumir los derechos humanos como principio clave del 
quehacer de la institución, de tal forma que ninguna persona sea excluida de la educación superior por 
motivo de su ingreso económico, su género, su raza, sus creencias o su edad, entre otras causas.  

Tomar en consideración las características culturales y sociales del contexto de las IES, así como los 
derechos y características de los estudiantes, y de los actores educativos, para que todos tengan las 
mismas oportunidades y posibilidades de realización 

4 Excelencia 

Excelencia educativa debe colocar al estudiante en el centro del proceso educativo 

Fines de la educación superior es la formación de profesionales con una “visión científica, tecnológica, 
innovadora, humanista e internacional, con una sólida preparación en sus campos de estudio, 
responsables y comprometidos con la sociedad y el desarrollo de México, con conciencia ética y 
solidaria, pensamiento crítico y creativo, así como su capacidad innovadora, productiva y 
emprendedora.”  

La excelencia se refiere no solo a la comprensión de la situación que se guarda con respecto a un 
ideal, sino también a la capacidad de definir ese ideal a través de una visión clara, pertinente, 



equitativa, incluyente, en el marco de los desafíos del desarrollo de nuestro país; y a definir las acciones 
y metas necesarias en el corto y mediano plazo para alcanzarla. 

En síntesis, el criterio de excelencia educativa en todos los ámbitos de mejora de la educación superior, 
se expresa a través de su contribución a lograr el desarrollo humano integral y de los resultados 
tangibles obtenidos en la formación profesional.  

5 Vanguardia 

La vanguardia educativa es un criterio que expresa la necesidad de avanzar hacia nuevos enfoques, 
metodologías, contenidos, para sentar las bases en función de la visión institucional. Expresa la 
capacidad de realizar cambios significativos y pioneros en la renovación de formas de actuar y de 
abordaje del conocimiento, trascender la tradición a través de transformaciones e innovaciones en 
aspectos científicos, tecnológicos, educativos o de gestión, en el ejercicio de la libertad, pero con el 
objetivo de ofrecer nuevas alternativas y transformar el cambio de expectativas en función de una 
contribución social más efectiva, en escenarios locales, regionales y nacionales; en el contexto de 
estrategias hacia la internacionalización solidaria.  

La vanguardia educativa adquiere sentido a partir de la visión de futuro que una comunidad educativa 
construye en función de su propio contexto 

6 Innovación 
Social 

La innovación social es un mecanismo de transformación de las relaciones sociales (instituciones, 
procesos, normas, etc.) a través de iniciativas concretas. El involucramiento de la educación superior 
en proceso de innovación social permite sinergizar las capacidades de las comunidades académicas 
con las de los actores, organizaciones y emprendimientos sociales externos en campos de interés 
común, a través de proyectos concretos, bajo nuevos enfoques de colaboración y corresponsabilidad 
orientados por valores sociales de equidad, solidaridad y justicia. 

7 
Interculturalidad 

La interculturalidad, como ejercicio ético-político, parte del hecho de que la sociedad no sólo es diversa, 
sino desigual, por lo que no basta señalar y valorar la diversidad cultural, sino que se busca transformar 
las condiciones de subordinación y desigualdad social.  

Criterio que espera transformar a las instituciones en espacios de diálogo con pensamiento crítico y 
convivencia armónica, equitativa, solidaria y respetuosa. Muestra la importancia no sólo de “tolerar”, 
sino de aprender a vivir y a disfrutar las diferencias étnicas, sociales, culturales, religiosas y las que se 
dan entre naciones. Exige el respeto absoluto de los derechos humanos y de la identidad de todas las 
personas y del desarrollo de una cultura de paz y justicia.  

 


